
E L  ESCM0■ SR CAPITAN GENERAL
D E  ESTE EJÉRCITO Y  P R IN C IP A D O , CON FECH A  27 D E  ESTE M ES

me dice lo que copio:

„  E l Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Guerra, me comunica con fecha 
de 20 del actual la Real orden siguiente.

Escmo. Sr. Los sucesos de Tarifa y  de 
Gimena de que por orden del Rey nuestro 
Señor he dado conocimiento á Y . E. con 
lecha de 10 del corriente, han convencido 
dolorosamente el ánimo de S. M. de que es 
llegado el caso de adoptar medidas enérgi
cas para contener en su origen los males 
que preparan á este Reino los revoluciona
rios. En consecuencia se ha servido S. M. 
mandar. i.° Todos los españoles proceden
tes de la bahia de Gibraltar ó de cualquie
ra otro punto que hayan desembarcado ó 
desembarquen en las costas de España é Is
las adyacentes, y  que con armas, papeles

tedieirwiaiiiiÁ eterna m
mado constitucional, ó perturbar el orden 
público, serán pasados por las armas inme
diatamente que sean aprehendidos, sin otra 
dilación que la precisa para recibir los au- 
silios espirituales. 2.° Quedan sujetos á la 
misma pena los estrangeros que cometan 
cualquiera de los mismos delitos y  fuesen 
aprehendidos con los revolucionarios espa
ñoles. 3.0 En la misma pena incurrirán los 
que verificado algún desembarco, se dirijan 
desde los pueblos ó casas de campo á reu
nirse en los puntos que ocupen los revolu
cionarios, y  fueren aprehendidos en ellos, 
ya sea con armas ó sin ellas. 4.0 Todos los 
que desde los pueblos ó cualquiera otros 
puntos, mantengan correspondencia con los 
revplucionarios, ó les presten algún ausilio 
de armas, municiones, caballos, víveres, 
vestidos ó dinero, serán entregados á las co
misiones militares, con el cuerpo del delito

ó justificación de él, y  juzgados breve y su
mariamente, imponiendo y ejecutando la 
pena con la mayor prontitud, previa la 
aprobación del Gapitan general, con ai re
glo á lo establecido en la circular de 13 de 
enero último. 5*° ^as comisiones militares 
en la formación de estas sumarias, escusa- 
ran toda diligencia que no sea absolutamen
te precisa para la prueba del delito. 6.° Los 
individuos que haciendo parte de las cua
drillas revolucionarias, entreguen a sus ge- 
fes ú oficiales, ó proporcionen su prisión, 
serán indultados de toda pena, recibiendo 
ademas una recompensa, si por las parti
culares circunstancias del caso se les juzgase 
acrehedores á ella. Las mismas gracias se 
concederán á los que estando en el secreto
de los conspiradores, los revelasen a la au- 

Txmxrarr o jiu pcicu ic, tu m n vu j u iju —<£—lw
aprehensión de las personas y  efectos de que 
trata el artículo 4.0 Y  de orden de S. M. lo 
digo á Y . E. para su inteligencia y cum
plimiento, dando aviso de su recibo á vuel
ta de correo para noticia de S. M.

Lo traslado a V . para su gobierno y  
que en la parte que le toca tenga el .mas 
puntual cumplimiento esta soberana deter
minación, de cuyo recibo espero me dé 
Y . pronto aviso.”

Y  lo comunico á cadcó {uno de los Ayun
tamientos de este Corregimiento para los 
mismos fin es , y  para que haciendo jija r  
el ejemplar que les incluyo de esta orden 
en el par age público y  acostumbrado, para 
que llegue a noticia de todos, y  ninguno 
alegue ignorancia, y  archivará otro en el 
Ayuntamiento.

ras
Dios guarde d V. muchos años. Figue- 
31 Agosto de 1824.
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